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Acta Sesión Plenaria 11-10-23 
 
A las 14:30 hs, se da comienzo a la reunión del Consejo Departamental de Ciencias de la 
Salud en su sitio virtual ordinario de deliberación, plataforma Zoom, ID: 945 6355 4402, 
Password: 770078 del Departamento de Ciencias de la Salud, preside el Director Decano, 
Méd Mg. Pablo Badr y actúa como Secretaria de Actas la secretaria académica, Mg. 
Brenda Di Giácomo, estando presentes los siguientes consejeros/as: Dopazo, Luro, 
Mendoza, Bertin, Arnaudo, Lauronce, Agüero, Ramallo, Leidi, De Fino, Gonnet -------------- 
La sesión ordinaria se transmite en vivo por el siguiente canal de youtube: 
https://www.youtube.com/watch?v=h2dhS0jgMFc -------------------------------------------------------------------------- 

Temas ingresados sobre tablas: Son ingresados y aceptados para su tratamiento al 
finalizar el orden de día los siguientes temas:  

1- Propuesta de Secretaría Académica: Otorgar el aval a la Lic. Gabriela Stechina 
para realizar actividades en materias relacionadas a la investigación de la 
formación de grado en enfermería en la Universidad Santa Catarina/Brasil, en el 
marco del programa ESCALA docente de AUGM. 

2- Propuesta de Secretaría Académica: Otorgar la excepción para el requisito del 
cumplimiento de los 3 ptos para el TAU al estudiante Tiziano Ibarra. 

3- Propuesta de Secretaría Académica: Designar en un cargo de Asistente en el 
área socio familiar de la TUAT a la Lic. Cecilia Conti. 

 
Punto Nº 1: INFORME DEL DECANO. El Director Decano inicia la sesión ordinaria del 
día de la fecha. Expresa sus felicitaciones a la docente Isabel Sagarzazu por haber 
obtenido su título de Magister en Educación médica. Por otro lado, indica que se comenzó 
con el proceso de evaluaciones docentes, manifestando ser uno de los primeros 
departamentos en activarlo. Por otro lugar, comenta que el próximo 18 de octubre se 
desarrollarán las jornadas de jerarquización del rol de la Enfermería en el campo de la 
salud con gran participación confirmada. Por último, menciona sobre la convocatoria para 
autoridades de mesa. Invita a todas las listas a que propongan sus autoridades. ------------- 
Punto Nº 2: Solicitud de aval al proyecto de extensión “Implementación de un programa 
para prevenir el síndrome de burnout”, docente Lucas Duran. Se aprueba por unanimidad.  
Punto Nº 3: Solicitud de aval al proyecto de extensión “Observatorio de género y 
diversidad sexual”, docente Manuela Salas. Se aprueba por unanimidad. ---------------------- 
Punto Nº 4: Solicitud de aval al proyecto de extensión “RCP en movimiento”, docente 
Germán Ramallo. Se aprueba por unanimidad. --------------------------------------------------------- 
Punto Nº 5: Designación de la Méd. Isabel Sagarzazu como Asistente, DS, Área Clínica, 
Salud del Adulto, Medicina. Se aprueba por unanimidad. -------------------------------------------- 
Punto Nº 6: Designación Elisa Valenzuela como Profesora Adjunta, DS, Asignatura 
Enfermería Familiar en Cuidados Críticos, Lic. en Enfermería. Se aprueba por 
unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 7: Proponer al CSU la designación Mauro Lizama como Profesor Adjunto, DS, 
Área Relaciones Institucionales, Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento 
Terapéutico. Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 8: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
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Artículo 1º: Proponer al Consejo Superior Universitario un cambio de plan de estudio de la 
carrera de “Licenciatura en Obstetricia”, presente como Anexo 1. 
Artículo 2º: Proponer al CSU la vigencia del presente plan de estudios a partir del primer 
cuatrimestre de 2024. Se aprueba por unanimidad. --------------------------------------------------- 
Punto Nº 9: Dictamen de la comisión de Enseñanza: Definir el listado de materias 
ofrecidas por las distintas Unidades Académicas para el Trayecto de Afiliación 
Universitaria de acuerdo al Anexo I a la presente Resolución. Se aprueba por unanimidad.  
Punto Nº 10: Dictamen de la comisión de Enseñanza: designar a Clemente San Martín, 
como Ayudante "A" en el Área Ciencias del Comportamiento-Psicología de la carrera de 
Medicina. Se aprueba por unanimidad. -------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 11: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento:  
ARTÍCULO 1°: Aceptar la renuncia de la docente Andrea Mariño como miembro suplente 
de la comisión de posgrados académicos. 
ARTÍCULO 2°: Proponer al Consejo Superior Universitario a la docente Mg. Marta Del 
Valle como representante suplente de la Comisión de Posgrados Académicos  
ARTÍCULO 3°: La designación tendrá vigencia hasta el 30 de abril de 2024. Se aprueba 
por unanimidad. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 12: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: otorgar las 
excepciones para la inscripción a la carrera de Medicina de las aspirantes Daiana Pinilla, 
Martina Peña y Ana Oviedo. Se aprueba por unanimidad. ------------------------------------------- 
Punto Nº 13: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y 
Becas/Subsidios: Proponer a la Secretaría General Académica se otorgue el auspicio a 
las “XXI Jornadas Científicas Dr. Juan Carlos Plunkett y Primera Jornada de Residentes. 
Se aprueba por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 14: Dictamen de la comisión de Economía y Finanzas: Aprobar el otorgamiento 
de una ayuda económica a la docente María Emilia Beilman, por un monto total de pesos 
treinta y seis mil ($ 36.000) como parte de los gastos a afrontados en la presentación de 
un trabajo en el Congreso mencionado.Se aprueba por unanimidad. ----------------------------- 
Punto Nº 15: Dictamen de la comisión de Economía y Finanzas: Aprobar el otorgamiento 
de una ayuda económica al estudiante Agustín Schiebert y las estudiantes Lucia Gil, 
Martina Mansur, Marianne Cousté por un monto total de 45000 pesos cada uno. Se 
aprueba por unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 16: Dictamen de la comisión de Extensión: Otorgar el aval al proyecto de 
extensión del Giesce, “Salud Individual, colectiva e integral en agentes penitenciarios del 
Complejo Penitenciario Sur del Servicio Penitenciario Bonaerense”, docente Verónica 
Grunfeld. Se aprueba por unanimidad. -------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 17: Dictamen de la comisión de Extensión: Otorgar el aval al proyecto de 
extensión “Fortalecimiento de las acciones de promoción de actividad física y prescripción 
de ejercicio en el primer nivel de atención de la salud”, docente Verónica Lomban. Se 
aprueba por unanimidad. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 18: Dictamen de la comisión de Extensión: Otorgar el aval al proyecto de 
extensión “Glosario de la salud mental”, docente Javier Barrio. Se aprueba por 
unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 19: Dictamen de la comisión de Extensión: Otorgar el aval al proyecto de 
extensión “Performatividades y Salud Mental: inclusión y tratamiento de la estigmatización 
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del paciente con padecimiento mental”, docente Daniela Rolando. Se aprueba por 
unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 20: Propuesta de la comisión curricular de la Lic. en Enfermería: Otorgar la 
excepción a la baja por inactividad y a permanecer en el plan 2008, de la carrera 
Licenciatura en Enfermería, a partir del segundo cuatrimestre 2023, encuadrada en la Res 
CSU 757/13, art 3, a la estudiante Maricel Sarrat. Se aprueba por unanimidad. --------------- 
Punto Nº 21: Propuesta de la comisión curricular de la Lic. en Enfermería: Otorgar las 
equivalencias a la estudiante Sol Ríos, por haber realizado un intercambio académico en 
la Universidad de Cundinamarca, Colombia. Se aprueba por unanimidad. ---------------------- 
Punto Nº 22: Propuesta de la comisión curricular de la Lic. en Enfermería:  Otorgar la 
equivalencia a la materia Práctica Integrada I a los estudiantes que figuran en el anexo: 
 

ESTUDIANTE  LU 

MARQUEZ MENDOZA, ROCIO 135342 

GALLARDO, LORNA 76631 

SOLANO, ALBA 144792 

FLORES,GRACIELA 125753 

MAMANI,VIOLETA 123795 

VEGA,IVANA 144788 

GUANIS, SILVIA 126879 

Se aprueba por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------- 
Tratamiento sobre tablas: 

1- Propuesta de Secretaría Académica: Otorgar el aval a la Lic. Gabriela Stechina 
para realizar actividades en materias relacionadas a la investigación de la 
formación de grado en enfermería en la Universidad Santa Catarina/Brasil, en el 
marco del programa ESCALA docente de AUGM. Se aprueba por unanimidad. - 

2- Propuesta de Secretaría Académica: Otorgar la excepción para el requisito del 
cumplimiento de los 3 ptos para el TAU al estudiante Tiziano Ibarra. Se aprueba 
por unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------ 

3- Propuesta de Secretaría Académica: Designar en un cargo de Asistente en el 
área socio familiar de la TUAT a la Lic. Cecilia Conti. Se aprueba por 
unanimidad. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo las 14:54 hs se da por finalizada la sesión. ---------------------------------------------------- 

 

mailto:dcs@uns.edu.ar

		2023-10-27T11:14:04-0300
	DI GIÁCOMO Brenda Natalia


		2023-10-27T14:06:42-0300
	BADR Pablo Julian




